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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
rar los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de íecha 
de30 de Diciembre de Í927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
deriódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

SUMARIO 
Parte oficial. 

Administración provincial 
GOBIEBNO CIVIL 

Junta provincial de Abastos 
L e ó n . Circular. 

Rectificación del 'padrón dé habitantes 
de 1 ° ¿le Diciembre de 1927. 

de 

Catrastro. urbano de la provincia 
. de L e ó n . —Anuncio. \ 

Jefaitura de minas.—Anuncios. 

Universidad de Oviedo.— Anuncio. 
Administración municipal 

Edictos de Alcaldías. 
Administración de Jnsticia 

Tribune! provincial de lo conten
cioso administrativo de L e ó n . — 
Recurso interpuesto por D . Pedro 
Diez. 

Edictos de Juzgados. 

fiecaudación de Contribuciones de 
la provincia de León.—Anuncio . 

Junta de plaza y guarnic ión de 
L e ó n . —Anuncio. 

Anuncio particular. 

P A R T E O F I C I A L 
S. M . el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M . la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A . E . el Pr ínc ipe 
de Asturias o Infantes y demás per
sonas de la Augusta Itetii familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. 
(Gaceía del día 7 de Noviembre de 1928) 

ADMINISTRACION PROVINCIAL 
GOBIERNO CIVIL DE U PROVINCIA 

JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS 
D E L A I'ROVIN'OIA UK f.KÓN 

Circular 
Esta Junta provincial de Abastos 

en.ses ión del ilía o 'IHI actual,-acor
dó tasar él .quintal' métrico de hari
na única, con sá ó y en fábrica, 
durante el ñu s actual én 66,GO pe 
setas los subproduotot de un quintal 
métrico de trigo en 8 pesetas y el 
kilo de pan de familia a 65 cénti 
mos. 

¡Se acordó también en dicha se
sión, autorizar a los Alcaldes de los 
partides judiciales de Murias de 
Paredes y do Villaf ranea del Bierzo, 
para que pennitan un pequeño 
aumento en el prefio del pan, sobre 
el indicado, uniendo en cuenta que, 
por no haber fábricas de harinas, 
resulta gravado es« artículo con los 
portes, ya que el precio de tasa fi 
jado es en fábrica. 

L e ó n , 7 de Noviembre de 1928. 
E l Gobernador civil-presidente, 

Generoso Martin Toledano 

Rectificación del padrón de habitantes 
de l . " de Diciembre, de 1928 

N o habiendo cun-plimentado al
gunos Ayuninim'onlos el servicio de 
rectificación dfl padrón do habitan
tes, a posar dol plazo <-.oiici.'dido en 
mi comunicación insoria en el n ú 

mero 236 del BOLETÍN OFICIAL co-
iTospondiente al día 22 de Octubre 
úl t imo, se concede un plazo, ú l t i m o 
y definitivo, para que remitan dicho 
servicio a la Sección provincial de 
Estadíst ica (Plaza do San Isidro, i , 
entresuelo), que expira el día, 15 del 
corriente, y en el caso de que en 
dicha fecha no se encuentren en la 
citada oficina los documentos ref'e-
rentes :a; mencionada i^ct i f i cac ióu , ' 
se impondrá a:)os respectivos Se
cretarios; de Ayuntamiento, la mul
ta de yeinticiuco pesetas, a cada 
uno de los que persistan en su mo
rosidad, aparte de que será enviado 
un comis¡onndo plantón, a costa del 
multado, quien permanecerá en el 
Ayuntamiento hasta que se le en
tregue el servicio. 

Los Secretarios conminados son 
los de les Ayuntamientos siguien
tes: 

Barrios de Salas 
Berlanga del Bierzo 
Bastillo del Páramo 
Molinaseea 
Oencia 
Santa Oolomba de Curueño 
Sautovonia de la Valdoncina 
También serán conminados con 

multas de veinticinco pesetas, los 
Secretarios de los Ayuntamientos de 
Casti lfaló, Sabero y Villablino, si 
el día 15 del corriente no han con
testado a los reparos que le fueron 
formulados por la Secc ión provin
cial lie Estadíst ica o completado la 
documentac ión defectuosa, a dicho 
Centro remitida. 

Espero que no se dará lugar a 
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hacer efectivas las sanciones anun
ciadas y que to«ios ios Secretarios 
poncJráu su celo e interés en cum
plimentar tan importante servicio, 
antes del dia 15 del corriente. 

L e ó n , 6 de Noviembre de 1928. 
E l Gobernador civil, 

Generoso Martin Toledano 

C A T A S T K O U B B A N O D E L A 
P R O V I N C I A D E L E Ó N 

Don Manuel Costilla y Pico, Arqui
tecto Jefe del Catastro Urbano 
de la Provincia de L e ó n . 
Hace saber: Que habiéndose orde 

nado por la Superioridad con fecha 
26 del eorrie'ite, la comprobación 
del R . f. de edificios y solares del 
término municipal de Armunia, ad 
vierte a los propietarios o posesdo-
res e inquilinos de fincas, la obliga 
ción en que se encuentran de per 
mitir la entrada en las mismas al 
personal t écn ico para la práctica de 
los trabajos y de facilitarles el me
jor desempeño de su cometido, in-
currien lo en caso contrario en las 
responsabilidades a que haya lugar, 
(artículo 147 del Reglamento vi
gente). 

E l personal adscrito al servicio 
del Catastro d é la riqueza urbana 
que ha de efectuar esta, operación 
se compondrá del Arquitecto Jefe, 
D . Manuel: Costi)la_ y Pico; Apare
jador, D. Julio Santos Crespo, y el 
Oficial administrativo que pór tur 
no le corresponda. 

Los trabajos darán comienzo el 
dia de llegada de la Comis ión al 
término municipal. 

L e ó n , 31 de Ootnbre de 1928.— 
Manuel Costilla. 

Anuncio 
Se hace saber, que con fecha 16 

del corriente, ha dictado el Exce
lent í s imo Sr. Gobernador civil la 
siguiente: 

«Providencia: Vista la instancia 
de fecha 22 de Mayo ú l t imo, presen
tado por D. Goiiaro F e r n á n d e z Ca 
bo, vecino de L e ó n , solicitando 
autorización gubernativa para reci 
bir y almacenar hasU 100 ki lógra 
mos de explosivos, en su polvor ín , 
situado en término de Matarrosa, 
en terrenos de su propiedad, dentro 
de las concesiones mineras «Santia 
go» y « S e g u n d a Noveua» por ser 
dichos explosivos necesarios para la 
buena exp lo tac ión de dichas minas: 

Visto el informe que acerca de 
este p o l v o r í n emite, con fecha 19 de 

Julio de 1928, el Ingeniera D. Fran
cisco Lacasa, comisinuado al efecto 
por la Jefatura de Mina*, del cual 
resalta que dicho polvorín , cons
truido de mauiposte o n techo 
de madera y teja, de 4 metros de 
largo por 3 de ancho, «e h-.lla en la 
ladera Oeste del río Sil , a unos 100 
metros de Ja carreiera de Ponferra-
da a Villablino, y a igual distancia, 
al Sur, de la oasa oficina de las 
minas, que es el edificio habitado 
más p r ó x i m o , y reúno las condicio
nes convenientes de seguridad: 

De conformidad con dicho infor
me, y con el del Ingeniero Jefe de 
Minas: 

Vengo en coneedt-r a D. Genaro 
Fernández Cabo, la autorización gu
bernativa solicitada, para recibir y 
almacenar hasta 100 ki lógrainos de 
explosivos en su polvorín de Mata
rrosa,, en la margen Oesle del río 
Sil . Paro teniéndose en cuanta que 
los detonadores necesarios no se 
pueden almacenar en el mismo local 
que los explosivos. . 

E n la conservación y manejo de 
las explosiv.is se observarán todas 
las prescripciones reglamentarias 
actuales o que en lo futuro se dicten 
cumpliendo de uu modo especial las 
contenidas en los artí .m'os 152 y 
siguientes del R sal decreto de 10 de 
Marzo de 1925. Se previene así 
mismo, que esta autorización se 
hacé s ih.carácter de cbnces ión que
dando supeditada a lo qué dispone 
e) art ículo 151, del citado Real de
creto ú l t imamente c i t ido» . . 

E l que se crea lesionado por di
cha resolución, podrá recurrir con
tra ella ante el Exorno. Sr. Ministro 
de Fomento, en el plazo de 15 días 
a contar desde el siguiente al de la 
publ icac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OPIOIAI,. 

L e ó n , 17 de Octubre de 1928. E l 
Ingeniero Jefe, Pió Portilla. 

« 
Se hace saber, qno con fecha 23 

del corriente, ha dictado el Exce
l en t í s imo Sr. Gobernador civil la 
siguiente: 

«Providencia: Vista la instancia 
de fecha 16 do Mayo do 1928, pre 
sentada por la S iciedad «Campoma 
nes Hermanos» , y firmada por su 
Gerente P . Mario G Campomanes, 
solicitando autorización gubernati 
va para recibir y almnc-n>ir hasta 
150 kilogramos dn dinamita en el 
polvorín que, al efecto ha construido 
en las concesionHs d 1 Coto Minero 
«Ampl iac ión ,i Pola dri L iviana y 
Nalona» paraje denominado Caurla-
nedo, en la wnvger, Odslu del arroyo 
de Santa Cruz: 

Visto el informe del Ingeniero 
D. Jorge PJ. Porfuondo (de fecha ñ 
de Julio de 1928) comisionado al 
efecto por la Jefatura de Minas, en 
el que se consigna que este polvo
rín adolece de valias deficiencias, 
fa l tándole algunas condiciones re
glamentarias: 

De acuerdo con dicho informe, 
que hace suyo la Jefatura de Minas: 

Vengo er. dsnegar la autorización 
pedida por la Sociedad «Campoma
nes Hermanos» para almacenar en 
el po lvor ín , la cantidad de explo
sivos solicitada, la cual no podrá 
ser concedida mientras no se efec
túen las siguientes modificaciones 
o adiciones para subsanar las actua-
tualos deficiencias: 

1. a Habrá de rodearse el polvo
rín por su parte Este y parte del 
Norte y Sur por todo cuyo períme
tro se halla actualmente indefenso, 
de un muro de 50 a 60 centímetros 
de espesor, distante próx imamente 
un metro del polvorín y de una al
tura algo mayor que la del polvor ín . 

2. a Dicho muro habrá de tener 
su puerta de entrada, construida de 
madera y que abra hacia afuera, lo 
mismo que la del polvorín y ambas 
provista* de cerradura de seguridad. 

3. a En la puerta del polvor ín y 
en el muro leí fondo del edificio se 
practicarán unas ventanillas prote-
gidas con fuerte telas metál icas , 
para que circule el aire y el polvorín 
esté siempre bien vent i lado» . . 

El q irt so crea lesionado por dicha 
resolución, podrá recurrir contra 
ella ante el Excmo. Sr. Ministro de 
Fomento, en el plazo de 15 días a 
contar desde el siguiente al de la 
publ icación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

León , 26 de Octubre de 1928.—El 
Ingeniero Jefe. P í o Portilla. 

Se hacu s'ibsr que con fecha lli 
del corriente ha dictado el Excmo. 
Sr. Gobernador civil la siguiente: 

«Providencia: Vista la instancia 
de fecha 9 de Mayo de 1928, de la 
Sociedad «Antracitas deBrañuelas»; 
selicitaudo de este Gobierno civil 
autorización para recibir y almace
nar, hasti diez cajas de dinamita, 
de veiniioinco kilogramos cada una, 
en el [ oU orín que, al efecto tiene 
construido en su grupo minero do 
Almagarinos (del Ayuntamiento do 
Igüeña) . 

Visio el informo que, con fecha 
7 de Julio ú timo, emite respecto di' 
esta so i.dtud el Ingeniero D . Jor^' 
'Si. Pon nondo: comisionado al ofei:t|; 
por la Jefatura de Minas: 
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Ue acuvivlu con dictlin iiii'onm?, y 
con el del liig< niaro Jcf. ; du IMiiias: 

Vengo en desi^tniuir !« instamua 
presontada, tío |Hid¡(jiid() conui'dorse 
¡a auto i izac ión solicitada, a causa 
de rjue el citado polvorín dista me
nos de cliez raeMvs del ferrocarril 
por ol qno circulnu los carbones ex
traídos de este grupo minero, sien 
do así qne el articulo 148 del lleal 
decreto de 10 de M a i z o de 11)25, es
tablece como distancia mín ima 
treinta metros, en el más favorable 
de los casos. 

E l que se orea lesionado por dicha 
resolución, podrá recurrir contra 
olla ante el Exorno. Sr. Ministro da 
Fomento en el plazo de 15 días a 
contar desde el siguiente al de la 
publ icación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

L e ó n , 15 de Octubre de 1928, 
E l Ingeniero Jefe, P í o Portilla. 

UMVEBSIDA» DE OVIEDO 

Facultad de Derecho 

ANUNCIO 
Vacante en esta Facultad una 

Auxi l iar ía temporal correspondien 
te al grupo segundo, se anuncia a 
concurso su provis ión con arreglo a 
lo dispuesto en eLReal decreto de 
9 de Enero de 1919, entre quienes 
tienen el t í tulo de Licenciado . en 
Derecho. 

Las instancias acompañadas de 
los documentos que acrediten la 
aptitud legal y los méritos de los 
concursantes, serán dirigidas al De 
cano de la Falcultad de Derecho de 
esta Universidad, durante mi plazo 
de ocho días, contados desdti la pu 
blicacióti de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid. 

L a Junta de Facultad podrá exi 
g i r a los concursantes la práctica 
de algiin ejercicio para poder apre 
ciar sus conocimientos y su aptitud 
caso de estimarlo oportuno. 

Lo que 6Ú hace público para cono 
cimiento de los interosados. 

Oviedo, 2 de Noviembre do 1928. 
E'. Secretario, José Serrano. 

Alcaldía constitucional de 
Villaquejida 

P laut iüa formada por esto Ayui; 
tandent:) de sus empicados adminis 
truMvo-, técnico-! y subalternos, 
'JUiiiplimiento de lo qvie dispone e 
íU't. t;.u dol l í e y l a m e n t o provisión» 

de l inpieado.s municipales, aproba-
lo ¡. 'r o! Minisf'T.o de la Goberna 
ióa por llcal urden do 14 de Mayo 

le! uño iietilfi I: 
Un Secretario-Interventor, 3.000 

pesetas. 
Un DepcsMario, 100 pesetas. 
Un Algnneii, ¡550 pesetas. 
Un Farmucéuiii-o, 125 pesetas. 
Un Médico titular, I .500 pesetas. 
Kl mismo, con el 10 por 100 como 

Inspector municipal de Sanidad, 
150 pesetas. 

Un Votevinario, Inspector de H i -
ene y Sanidad pecuaria, 440 pe

setas. 
Un Recaudador de arbitrios e im

puestos munici [liles. 450 pesetas. 
U n Guarda municipal del campo, 

800 pesetas. 
E l Veterinario, en mancomuni

dad con los Ayuntamiento de Cima 
nes de la Vega, Villafer y Villa-
mandos, según está proyectada. 

Villaquejida, 30 de Octubre de 
1928 . -E l Alcalde, Josá Gallego. 

Alcaldía constitucional de 
Cábañas liaras 

Plantilla formada por esto Ayun
tamiento de sus e-npleados adminis
trativos, técnicos 3' subalternos, en 
cumplimiento de lo que dispone el 
art. 6.° del Reglamento provisional 
de empleados municipales, aproba
do por el Ministerio de la Goberna
ción por Real: orden dé 14 de Mayo 
de l .año actual: 

i ja Secrétavio Interventor, 2.400 
pesetas. • ' 

U n Alguacil, 200 pesetas. 
Un Deposita) ío, 150 pesetas. 
U n Médico ti tillar, mancomunado 

con Oubillas, 625 pesetas. 
Un Farmacéut ico , 169 pesetas. 
U n Inspector de Higiene pecua

ria, 125. pesetas. 
Cabanas Unras, 7 de Octubre de 

1928. — E l A'calde, Saturnino Gar 
cía. 

Alcaldía constitucional de 
Valdemteda 

Plantilla formada por esto Ayun
tamiento de sus empleados adminis 
trativos, técnicos y subalternos, en 
cumplimiento do lo quo dispone el 
art. 6.° del It^glamento provisional 
de Empleados municipales, aproba 
do por el Ministerio de la Goberna
ción por Real orden de 14 de Mayo 
del año actual: 

Un Seeretario-Iutorventor, 4.000 
pesetas. 

Un Alguncil Portero, 175 posotas 
Un Depositario y Recaudador dt 

arbitrios, 201) pesetas. 

Un Módico titular, eon la Inspec
ción ríe Sanidad, en mancomunidad 
con los Ayuntamientos de la Guz-
poña y L a Vega de Almanza, 1.210 
pesetas. 

Un Farmacéut ico titular, 412 pe
setas. 

Un Veterinario e Inspector de 
carnes, 750 pesetas. 

Valderrueda, 22 de Octubre de 
1928.—El Alcalde, Sergio García. 

Alcaldía constitucional de 
Vegamidn 

Plantilla formada por esto Ayun
tamiento d e s ú s empleados adminis
trativos, técnicos y subalternos, en 
cumplimiento de lo quo dispone el 
art. 6.° del Reglamento provisional 
de empleados municipales, aproba
do por el Ministerio de la Goberna
ción por Real orden de 14 de Mayo 
del año actual: 

U n Secretario-Interventor. 
U n Depositario. 
U n Portero-Alguacil. 
Un Médico de Beneficencia e Ins

pector de Sanidad, en mancomuni
dad. -

Un Inspector de Higiene pecuaria 
en mancomunidad. 

U n Farmacéut ico , en mancomu
nidad. 

V e g a m t á n , 2 0 de Octubre de 1928. 
— E l Alcalde, Federico Castañón. -

. Alcaldía constitucional de 
Valle de Fitiolledo 

Plantilla formada por este Ayun-
tamiento de sus empleados adminis
trativos, técnicos y subalternos, en. 
cumplimiento de lo que dispone el 
art. 6."del Reglamento provisional 
de empleados municipales, aproba
do por el Ministerio de la Goberna
ción por Real orden de 14 de Mayo 
del año actual: 

Un Secretario-Interventor. 
Un Médico titular. 
U n Farmacéut ico titular. 
Un Veterinario titular. 
Un Portero-Alguacil. -
Un Recaudador-Depositario. 
Valle de Finolledo, 26 de Octu

bre de 1928.-E1 Alcalde, Felipe 
Martínez. 

Aícíddía constitucional de 
Valdesamaiio 

Plantilla formada por este Ayun
tamiento de sus empleados adminis
trativos, técnicos y subalternos, en 
cumplimiento de lo que dispone el 
art. 6." dol Reglamento provisional 
de empleados municipales, aproba
do por el Ministerio de la Goberna-
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c ión por Real orden de 14 de Mayo 
del año actual: 

U n Secretario-Interventor. 
U n Alguacil. 
U n Dspositario. 
U n Inspector de Sanidad. 
Un Inspector de Higiene y Sani

dad pecuaria. 
U n F a r m a c é u t i c o . 
Valdesamario, 29 do Octubre de 

1928. - E l Alcalde, Gregorio Pérez . 

Alcaldía constitucional de 
Las Omafias 

Plantilla fo inada por este Ayun
tamiento de su empleados adminis
trativos, técnicos y snbalteruos, en 
cumplimienlo de lo que dispone el 
art. 6 .° del Reglamento provisional 
de empleados municipales, aproba 
do por el Ministerio de la Gobeir.a-
oióu por Real orden de 14 de Muyo 
del año actual: 

U n Secrelario. 
U n Depositario. 
Un Inspector municipal de Sani-

da i . 
U n Inspector municipal de H i 

giene pecuaria. 
Un Farmacéut ico , 
U n Alguacil-Portero. 
Las Oinaf.as, 30 de Octubre de 

1 9 2 8 . - E l Alcalde, Gabriel Blando.. 

Alcaldía constitucional de 
Fresnedo 

Plantilla formada por este Ayun
tamiento de sus empleados ádminis 
trativos, técnicos y subalternos, en 
cumplimiento de lo que dispone el 
art. 6.° del Reglamento provisional 
de empleados municipales; aproba
do por el Ministerio de la Goberna
ción por Real orden d» 14 dé Mayo 
del año actual: 

Un Secretario-Interventor. 
Un Depositario Recaudador. 
Un Médico titular, Inspector de 

Sanidad, asociado con el Ayunta
miento de Toreno. 

Un Farmacéut ico (vacante). 
U i Inspector de Higiene y Sani

dad pecuaria. 
Un Alguacil-Portero. 
Fr'snsdo, 28 de Octub.e de 1928. 

—121 Alcaldt), Primo García . 

Alcaldía constitucional de 
Villaverde de Arcanos 

So anuncia vacante la plaza de 
Fai-mucéutico municipal de este 
Ayinitumiento, con el sueldo anual 
di: se-enta pesetas que serán satisfe
chas por cuenta del presupuesto. 

I.os iispiranfces pueden presentar 
las solicitudes en esta Sucrctaría en 

el plazo de treinta días hábi l e s , 
acompañadas del titulo correspon
diente. 

Villaverde de Arcayos, 28 de 
Octubre de 1928. — E l Alcalde, Dio
nisio Albala. 

Alcaldía constitucional de 
Villamol 

Presentada en esta Alcaldía por 
el vecino do Vi l iapoceñi l , D. Gre
gorio Herrero Hnrivro, una instan
cia solicitando t i n a pareóla de terre
no sobrante en la vía pública en la 
calle de la Fuente, lindando con un 
edificio de su propiedad, se anuncia 
al públ ico e n i-l Hor.RTix OPICIAI de 
la provincia a fin de que los que se 
crean p e r j u d í c a l o s , presenten sus 
reclamaciones e t vi término do ocho 
días a contar el de l a publ icac ión del 
presente edido. 

Villamol, 31 do Octubre da 1928. 
E l Alcalde, Esteban Encina. 

Alcaldía constitucional de 
Villahraz 

Plantilla formada por este Ayun
tamiento de sus empleados adminis
trativos, técnicos y subalternos, en 
cumplimiento de ío que dispone el 
art. 6 . ° de! Reglamento pi'ovisional 
de empléádos municipales, aproba
do por é l Ministerio de la Goberna
ción por Real orden dé 14 de Mayo 
del año actual: : 

U n SecretarioTÍuter.veutbr, 2.500 

U n Médico municipal, 833 pe
setas. - • 

Un Portero-Alguacil, 200 pesetas. 
U n Inspector Veterinario, 234 

peseras. 
Un Farmacéut i co , 230 pesetas. 
U n Depositario, 40 pesetas. 
Villabraz, 2o de Octubre de 1928. 

— E l Alcalde, Vicente Merino. 

Alcaidía co ¡stitucional de 
Villa/ranea del Bierso 

Plantilla formada por este Ayun
tamiento de sus empleados adminis
trativos, técnicos y subalternos, en 
cumplimiento do lo que dispone el 
art. 6.° del Reglamento provisional 
de empleados municipales, aproba
do por el Ministerio de la Goberna
ción por R e t í orden de 14 de Mayo 
del a ñ o actual: 

Un Secretnrio Interventor, 5.000 
pesetas. 

Un Oficia! p / i m e r v i 000 pesetas. 
Un Oficial s.-guod, 2.000 pesetas 
Un Deposittirio, (hoy interino), 

1.000 pesetas. 
Un Administiud-n- de arbitrios 

municipale-i, 2.500 pesetas. 

U n Agente auxiliar del mismo 
1.825 pesetas. 

Un Alguacil-Portero, 1.000 pe
se tis. 

Un Cabo de Serenos, 1.500 pese
tas. 

Cuatro serenos, 1.100 pesetas cada 
uno. 

Un Fontanero, 1.095 pesetas. 
Un Sepulturero, 250 pesetas, con 

derechos por inhumaciones. 
U n Jardinero y voz públ ica , 

1.150 pesetas. 
U n Inspector de Higiene y Sani

dad pecuaria y matadero, 1.825 pe
setas. 

Dos Médicos titulares a 2.500 pe
setas cada uno, y como Inspectores 
municipales de Sanidad, 250 pesetas 
cada uno. 

U n Praoticante, 300 pesetas. 
Un Farmacéut ico titular, 400 pe

setas (vacante). 
Villafranca del Bierzo, 29 de Oc

tubre de 1928 . -E l Alcalde, Apoli
nar Sant ín . 

Alcaldía constitucional de 
Armunia 

Plantilla formada por este Ayun
tamiento de sus empleados adminis
trativos, t é c n i c o s y subalternos, en 
cumplimiento de lo que dispone el 
art. (J." del Reglamento provisional 
de empleador municipales, aproba 
do por el Ministerio de la Goberna
ción por Real orden de 14 de Mayo 
del « ñ i actual: 

U n Secretario-Interventor, 4.000 
pesetas. 

U n Agente-Recaudador, 500 pe
setas. 

Un Depositario, 75 pesetas. 
U n Alguacil, 270 pesetas. 
U n Médico Inspector de Sanidad, 

1.375 pesetas. 
U n Veterinario Inspector de Hi

giene y Sanidad pecuaria, 965 pe
setas. 

Armunia, 25 de Octubre de 1928. 
. — E l Alcalde, Fernando Inza. 

Alcaldía constitucional'de 
Soto de la Vega 

Plantilla formada por esto Ayun
tamiento de sus empleados adminis
trativos, t é c n i c o s y subalternos, en 
cumplimiento de lo que dispone el 
art. (i.0 del Reglamento provisional 
de empleados municipaleK, aproba
do por el Ministerio de la Gobermi-
c i ó u por Real orden de 14 do Mayo 
del a ñ o actual: 

U n Secretario-Interventor. 
U n Alguacil-Portero. 
U n Depositario. 
Un Médico Inspector muuicip1 1 

de Sanidad. 



Un Veterinavio Inspector de H i 
giene y.Sauidail pecuaria. 

Un Farmacéut ico-
Una Profesora en partos. 
Soto de la Vega, 27 de Octubre 

Je 1928.—Fernando Santos. 

Alcaldía constitucional de 

Balboa 

E l día 25 del actual, 3' hora de. 
las doce a las diez y sois, tendrá 
lugar en públ ica subasta, en la sala 
lie este A y ti uta miento el arrieud» 
de los arbitrios municipales sobiv 
rl consumo del vino, alcoholes y 
licores, para el aüo de 1929, debien
do el arrendatario sujetarse al plie 
go de condicciones que se halla de 
maniñesto en esta Secretaría. 

Balboa, 4 de Noviembre de 1928. 
— El Alcalde, J e s ú s Fernández . 

Alcaldía constitucional de 

Villázala 

De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 256 del fíeglamento pava 
el cumplimiento de los Heales de 
cretos de 3 de Abril de 1925 y 6 de 
Marzo de 1926, se convoca a la elec
ción a todos los que tienen derecho 
ii, votar en cada grupo para elegir 
los vocales que han de componer la 
Junta de catastro de este término. 

L a e lecc ión se verificará el día 18 
fiel comente, en la Casa Consisto-

I i'ial y horas de diez a trece. 
Vil lázala, 5 de Noviembre de 

1928.-EI Alcalde, Alejandro Franco. 

Alcaldía constitucional de 

Astorga 

Habiéndose formado por la Co
misión municipal Permanente él 
proyecto de presupuesto ordinario 
para el ejercicio e c m ó m i n o de 192H, 
l>i citada Comis ión , en ses ión de! 
'lia do ayer, acor.!n exponerle al 
piíblico con las (.'ertificaciones y me
moria que determinan los artículos 
2!i5 del Estatuto municipal y 5 .° 
''••I Reglamento de Hacienda muni
cipal, previo anuroio en ni BOLETÍN 
-RICIAL de la provincia y en el ta 
' i'ín de edictos del Ayuntamiento, 
l11!-un plazo de ocho días hábi les , 
'turante los cuales y los ocho si-
'• iiiüntes, podrán forma av arte el 

untamiento, cu.iutas reclaiuacio-
U'.'s y observaciones estimen coinv-
"i'Mit-js los contribuyontos o enti la-
''(,s interesadas. 

A-Storga, B dn Noviembre do 1928. 
— Kl Alcalde, Antonio U-arcía. 

Junta rncinal de Canh-ntiami 
de la Valduerna 

Para conocímiouto de todos los 
propiotario-i de terrenos regables 
sitos en esto referido pueblo y tér
mino del mismo, para que 011 ol t é r 
mino de ouho d'as hábiles , a contar 
desde la publicrtción 011 el BOI.KTÍN 
OFictAt, de la provinoU, presenten 
011 la c í s a del (jue susoribo una ro 
lauióu jurada de toilas las tinc:ts que 
pertenecen al terreno rogablo, ha 
ciendo constar bien claro el pago y 
linderos cabida de cada linca para 
evitar dudas, pasado dicho término, 
no serán admitidas las que se pre 
senten y sin derecho a reclamación 
alguna, que lando dichos propieta
rios sin derecho a los referidos apro
vechamientos de todas las aguas 
regables de es'o referido pueblo. 

Castrotierra de la Valduevna, 29 
de Octubre de 1928. E l Presiden 
te, Tomás Prieto. 

MNISTMGIÓN DE lOSTICIA 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

DK LO CONTKNOIOSO-AOMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Habiéndose interpuesto ante este 
este Tribunal por7 D. Pedro Diez; 
Presidente del Sindicato -de la Co
munidad de regantes Presa de San 
Isidro de esta ciudad, recurso con
tencioso administrativo contra el 
acuerdo de la.Comisión permanente 
del Ayuntamiento de esta capital, 
fecha 213 de Agosto ú't imo, por el 
que. so le impone la obl igación de 
limpiar la zona cobij-ula dul cauce 
de la prosa en la parte que atravie
sa esta ciudad; ol Tribunal en pro 
videncia al efecto y de conformidad 
a lo'dispuesto en el artículo 36 do la 
ley que regula el ejercicio de esta 
jurisdicción, acordó so anunciase el 
presente recurso en el BOI.KTIX OKI-
otAL de la provincia para conoei 
miento de los que tuvieren interés 
en el negocio y quisio'.wi coadyuvar 
en él a la Adminis trac ión . 

Dado 011 León, a 2 Iw Noviembre 
do 1928. — E l Presidente, Frutos 
Recio. 

Juzgado de primera inxtamia de 
Axtorga 

Don Angel Uarroeta y Fernández 
do Lioneros, Juez de primeva int¡-
tancia do esta ciudad do Astorga 
y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado y Secretaría 

del que refrenda so siguen autos de 
juicio declarativo de menor cuant ía 
instados por el Procurador D . Lo
renzo Hernández Carbajal, en con
cepto de pobre y en nombri de don 
Mateo Losada y Losada, mayor de 
edad, vecinos de Corporales, contra 
D . Baldomero Losada Losada, don 
Vicente Losada Losada, D . Euge
nio, D. Modesto y D. Juan Losada 
Alonso, ol primero vevduo de Cor
porales y los cuatro ú l t imos , ausen
tes en ignorado paradero y contra 
el Ministerio Fiscal, sobre exc lus ión 
de bienes do un inventario, en cuyos 
autos se ha dictado la s ig liento 

«Providencia d d Juez Sr. Barroe-
ta.-Astorga, 21» de Octubre do 1928. 
Dada cuenta, por presentada la an
terior demanda con los dooum nitos 
y copias que se aoomoañan, se tiene 
por parte en ella al Procurador don 
Lorenzo Hernández , dándose curso 
a la misma por los ¡raniites estable
cidos para el juicio deolara-ivo de 
menor cuantía , se confiere traslado 
a los demandados D. Baldomcro Lo
sada y Sr. Delegado del Ministerio 
público, para que en el término de 
nueve días comparezcan y .la con
testen y a los demandados D . E u 
genio Losad* Alonso, D. Juan Lo
sada Alonso, D. Modesto Losada 
Alonso y D. Vicente Losada Losa
da, para qtio comparezcan . en el ex
presado término de nueve (lías, li
brándose .'corta-orden al S í . ' Juez 
m unicipal de Truchas, para" el e m 
plazamiento del demandado D. Bal
domero Losada y lijándose los opor
tunos edictos OE- ol BOI.UTÍN OFICIAL 
de esta provincia y Giuvtn de Ma
drid y tablón de este Juzgado .para 
el emplazamieni o de los restantes 
demandados, por estar ausentes en 
ignorado paradero, haciéndose per
sonalmente el einpluz-iinieiiio del 
Delegado Fiscal. —Así lo proveyó y 
firma S. S. doy fe. — Angel Barroo-
ta. Ante mí: P. H.—-Angel J i 
ménez . — Rubricado.» 

Y pava que los referidos deman
dados ausentes en .ignorado parade
ro co'.nparezcan en diehos autos en 
el término de nuevo d í a s muueioua-
do a contar desdo 11 publicación de 
estos edictos en la Chícela de M a d r i d 
y lioLicri.v O'MCIAI, do esta provin
cia, se expido el presente edicto 
que les servirá de emplazamiento 
en forma. 

Dado en Astorga, 20 de Octubre 
de 192S. - Angel B u roeta. - E l Se
cretario, P. H . : Angel J i m é n e z . 
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JuSffado de p r imera instancia de 
Riafto 

D o » Ju.iii Manuel Váquez Tañía
mos, Juez itisM'uooión del par
tido dH Riaño. 
Por la presente y en virtud de lo 

acordado en el sumario que con el 
número 9o de 1928, instruyo por 
hurto de reses lanares de un corral 
riel pueblo de Sorriba, como com
prendidos en el número segundo del 
art ículo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, se llama a los pro 
cesados José Silva Vals, de 18 años 
de edad, soltero, confitero, natural 
de Astorga, residente en Oistierna, 
y Faustino Santos Robles, de 18 
años de edad, soltero, minero natu
ral y vecino de Sabero, fugados la 
noche del día 12 de los corrientes, 
del i lepósit ) municipal de Oebani-
co, para que en el término de diez 
días, se pied/nten en este Juzgado 
para notificarles auto de procesa
miento, recibirles indagatoria y ser 
reducidos a prisión; apercibiéndoles 
de que si no lo verifican les parará 
el perjuicio a que haya lugar y se 
ráu declarados rebeldes; 

A l mismo tiempo ruego y encar 
go a todas las autoridades y agentes 
de la pol ic ía judicial procedan a la 
busca y detenc ión de dichos sujetos 
poniéndolos caso, de ser habidos a 
disposic ión de esto Juzgado en la 
prisión de este partido. • 

Dado en Riañb, a 23 de Octubre 
de 1928.—J. Manuel Vázquez Ta-
mames.—El Secretario judicial, L i 
eenciado, Luis Kubio. 

.Juz(¡ado de primera instancia de 
Ponferradá 

Don R a m ó n Osorio Martínez, Juez 
de primera instancia de la ciudad 
y partido de Ponferrada. 
Hago saber: Que en el expediente 

do exacc ión de costas por la causa 
seguida por tenencia i l íc i ta de arma 
de fuego contra Juan Moro Merayo 
vecino do Llamas, por providencia 
de hoy se ha acordado sacar a pú
blica y tercera subasta sin sujeción 
a tipo fijo, los siguientes bienes iu 
mubles embargados a dicho proce
sado en término de citado Llamas 

1. " Un prado,sito enlaZurcina, de 
unas 16 áreas, linda: Estr, con L u ' 
cas G-ueiTíi; Sur, . losé Canuto; Oes
te, José G-iwrra y Norte, monte <:o 
mún del pueblo; tasado en 1.000 
pesetas. 
2. " Tierra regadío, al nombratniento 

de la Vega, de 3 áreas, linda: Esto 
con Felipe García; Sur, Linos Que 
vra; Oeste, Pedro Alonso y Norte 
M u í t, do piedra común del pueblo 
tasada cu 250 pesetas. 

3." Tierra regadío , sita en la L l a -
mera, .le4 áreHs, linda: Este, Adrián 
Alonso; Sur, Domingo Lordén; Oes 
e, José Gu-rra y í 'or te , Anto l ín 

Grómez; tasada en 250 pesetas. 
Cuyas tincas se venden para pago 

de las mencionadas costis, debiendo 
celebrarse el rt-mate el día 30 del 
p r ó x i m o mes de Noviembre y hora 
de las once del mismo, en los estra
dos de este Juzgado. 

L o que se hace saber al públ ico 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse en la subasta; ad

virt iéndose que no admit irá pos
tura sin que previamente se con
signe el 10 por 100 por lo menos 
del valor de los bienes, y que no 
existen t í tulos de propiedad de los 
bienes que se subastan, quedando 
a cargo del rematante et suplir esta 
falta, practicando las diligencias 
para su inscripción en el Registro 
le la Propiedad. 

Dado en Ponferrada, a 23 de Oc
tubre de 1928.—R. Osorio.—El Se 
cretario judicial, Primitivo Cubero. 

Don R a m ó n Osorio Martínez, Juez 
de primera instancia de la ciudad 
y partido de Ponferrada. 
Hago saber: Que en el expediente 

de exacción de costas de la causa se
guida por delito de lesiones contra 
Luciano Fernandez Blanco, vecino 
de Santalávi l laj del Ayuntamiento 
de Benuza, por próv i lencia de hoy 
se ha acordado sacar á públ ica y 
tercera subasta, sin sujeción a tipo 
fijado, las cuartas pai tes proindiviso 
con sus hermanos de las fincas si
guientes embargadas a dicho pro 
cesado, sitas en término del. citado 
Santalavilla. 

1. " Una casa, en el barrio sin nú 
mero, de alto y bajo, que mide 48 
metros cuadrados, linda: frente, ca
lle común y casa de Juan Méndez; 
derecha entrando, calle c o m ú n del 
pueblo; izquierda, J e s ú s Rodríguez; 
espalda, Eduviges Blanco; tasa lti 
la cuarta parte en 260 pesetas. 

2. " Otra casa, en el Valle, con dos 
miradores, mide lo alto 31 metros 
cuadrados y lo bajo, 1-1, linda: fren
te, calle común del pueblo; izquier 
da y espalda, lo mismo; derecha 
entrando, Luciano Alvaroz: tasada 
la cuarta parte en 200 pesetas. 
3. " Otra casa, en el Valle,que mide 

la planta alta incluyendo los mira 
dores, 39 metros cuadrados y el bajo 
destinado a bodega, 26 metros, lin 
da: frente, con callejo; derecha en 
trando, barrera; izquierda, catnitn 
común del pueblo; espalda, cnsa de, 
Andrés Piada; tasada lacuarti pai
te en 300 pesetas. 

4." Otra casa, sita en el ValK-
t> alto y bajo, que mide 24 melrur. 

cuadrados, linda: frente, campo co
mún; derecha entrando, Andrés 
Piada; izquierda, Ponciano Alva-
rez; espalda, el referido Andrés; ta
sada la cuai-te parto en 225 pesotiis. 

Cuyas fincas se venden para payo 
de lis mencionadas costas debiendo 
celebrarse el día 30 de Noviembre 
próximo y hora de las doce del mis
mo, en los estrados de este Juzgado. 

L o que se hace saber al público 
para conocimiento de los que quie-
an interesarse en la subasta, ad-

virt ié . idose que no se admit irán pos
turas sin que previamente se con
signe el 10 por 100 por lo menos 
del valor de los bienes que se su
bastan, quedando a cargo del re
matante suplir esta falta practican
do las diligencias necesarias para 
la inscr ipc ión en el Registro de la 
Propiedad. 

Dado en Ponferrada, a 23 de Oc
tubre do 1928. —R. Osorio.—El Se
cretario judicial, Primitivo Cubero, 

Juzgado de instrucción de León 
Don Luis Gasque y Pérez Aznar. 

Abogado y Secretario judicial de 
L e ó n y su partido. 
Doy'fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo seguidos en este Juzgarlo 
y Secretaría única del que autoriza 
y de que después se hará mención, 
se ha dictado la sentencia cuyo en 
cabézamiento y parte dispositiva, 
es como sigue: 

Éncahezamiento. — Sentencia. — 
En la ciudad de L e ó n á cuatro de 
Mayo de mil novecientos veintiocli1, 

Sr. D. César Camargo y Marin, 
Juez de primera instancia de ia 
misma y su partido, habiendo visio 
los presentes autos de juicio ejecuti
vo, seguidos en este Juzgado entre 
partes, de la una y como demandan
te, el Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de esta capital, represen 
tado por el Procurador D . Nicanor 
López y bajo la dirección del Letra
do D. Ricardo Pal larés y de la otra 
y como demandado, D . Silvano 
Villarroel del Blanco, mayor de 
edad, casado, jornalero y venino 
de Oistierna, declarado en rebeldía, 
sobro pago de cuatro mil setecieuui--
sesenta 3' cinco pesólos , intereses y 
costas, y 

Parte disposit'wa. — Fallo: <¿<"' 
debo mandar y mando seguir la eje 
cución adelante hasta hacer tranee 
y remate de los bienes embartíiel"'' 
a D. Silvano Villarroel, y con "ii 
producto entero y cumplido, pau'1 •)• 
ejecufunte Monte de Pieded y 1 
de Ahorros de esta ciudad, di; I-1 
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i'Aiiti'lad á>i cintro mi l seWianias 
-.'.sent.a y finco pesólas do pi'incipil 
intereses logah'S dt'.silo la jiri'senta-
rión do la douif.uda y cosías , uu 
I.XIKS 'as cuales condeno al ej^cu'a-
l!o. = A.sí por (?.sta mi sentencia, quo 

notificr.i'á porsonalmonte al lit.i 
¿ante rebelde, si asi lo solicitare la 
|iarto contraria, o en otro ea^o t):i la 
forma prevenida por la Ley, defini-
livamente jnzga'ido, lo pronuncio, 
mando y f irmo.—César Oamargo.= 
lin'bricado.» 

Y pava que la sentencia, cuyo eu-
cabozamiento y parte dispositiva, 
quedan insertos y sea notificada al 
ejecutado D . >ilvano Villarroel del 
lilanco, por medio del presente, le 
expido con el visto bueno del señor 
Juez en Loóu a dos de Noviembre 
de mil novecientos veintiocho.— 
Y.0 B . 0 : E l Juez de primera instan
cia, César Camargo.—El Secretario 
judicial, Ledo. vLuisiGasque. 
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Juzgado de primera iy&tancia de Riaflo 
Llon Juan Manuel Vázquez Tama-

mes, Juez de primera instancia 
del partido de Kiaño . 
Por el presente se anuncia la 

muerte sin testar, de D." Antonia 
Pellón, de treinta y nueve años, 
natural y veciua~.de L a U ñ a , casada 
con Fidel Tejerina, hija de. Juan 
3Ianuel y Paula, la cual fa l lec ió en 
ol pueble de L a U ñ a , el día diez 
5; siete de Enero de mil novecientos 
tros; y lá de Antonio Tejerina Pe 
llón, de catorce meses de edád, hijo 
(lo Fidel y Antonia, que falleció en 
e'¡ pueblo de la U ñ a el día tres de 
Marzo de mil novecientos cuatro, y 
se llama a los que se crean con de
recho a su herencia para que eora-
parezoan en este Juzgado a recla
marla dentro del término de treinta 
(Has, apercibidos de que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio a que 
'i ibiere lugar, anunciando que Ma-
ti-u Pe l lón Diez, hermano y tío í es -
i'i ctivainente de los causantes, re-
fiama la herencia para sí. 

Lado en i í i a ñ o a voinlisiete de 
''etubre de mil novecientos vein-
!iocho.--Manuel Vázquez Tamames. 

Secretario judicial, Luis Rubio. 
/ ! • f Q . P . 425 

Juzgado municipal de Congosto 
^nn José A n t o l í n J á ñ e z , Juez mu

nicipal de Congosto. 
Hago saber: Que se anuncia la 

Acanto de Secretario suplente do 
'"''e Juzgado, corrcspondieuto al 
j'íirtido de Ponferrada y con 2.500 
•'"bitautes, para su provis ión por 

e mcuivo libro al ser deu'atM'lo de
sierto ei do traslado, a íi i do quo los 
aspiramos pivsonten sus so ioitu los 
con los dooumo.itos ai:rodilat,ivos de 
sus méritos y circunstancias, en esto 
Juzgido dentro d»l plazo do quilico 
días, a contar do-idi la inseroión dol 
presento en el BOLETÍN Oh'iciAr, de 
osla proi-itieia,cotitVinno alo precep
tuado on ia Loy Orgánioa del Poder 
Judicial y Ue^lamento de 10 de 
Abril de 1871. 

Dado en Congosto, a 20 do Octu
bre de 1928 .—José A . Júftoz. 

Juzgado municipal de Vegaquemada 
Don Teodoro Fernández Escapa, 

Juez municipal suplente du Vega-
quemada. 
Hago saber: Que en los autos de 

ejecución de sentencia de juicio 
verbal civil a instancia de D . Ma
nuel Valladares, vecino de Vega-
quemada, contra D . Quirino Ro
dríguez , de la misma vecindad, 
sobre reclamación de cantidad, se 
acordó sacar a pública subasta la 
fiuca siguiente: 

1.° Una fiuca, en término de 
Vegaquemada y sitio de Solarilla, 
de tres celemines de cabida, que 
linda: Norte, otra de Gaspar Ro
dríguez; Sur, otra finca de Quirino 
Rodr íguez ; Este, camino y Oeste, 
otra de Calixto Fernández y, otros; 
tasada en ciento cincuenta pesetas. 

L a subasta se celebrará en este 
Juzgado el día 28 de Noviembre y 
hora de las dos , de la tarde, no se 
admit irán posturas que no cubran 
las dos terceras parles de la tasación 
del inmuoble y para poder tomar 
parte en la subasta; es requisito in
dispensable consignar previamente 
en el Juzgado destinado al efecto ol 
d>ez por ciento de dicha tasación, 
se hace constar que no existen títu
los de propiedad, conformándose ol 
rematante con certificación del acta 
de la subasta. 

Dado en Vegaquemada a 31 do 
Octubre de 1928.—Teodoro Fernán 
dez.—El Secretario, .laimo Cron-
zález . . 
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Juzgado municipal 
de Santa María del Páramo 

Don Andrés Blanco y Prieto, Juez 
municipal dol distrito de Santa 
María de! Páramo 
Hago saber: Que para el día vein

tidós del actual y hora do las diez, 
so vendo on pública subasta y en la 
audiencia de este Juzgado, el in
mueble siguiente: 

Una casa, en el casco del pueblo 
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do San Podro Beivianox, a la eari'e-
t-ra, drt plan'a baja, con varias 
habitaciones, mido do fachada dá'Z 
y ocho niel.ros, tres do alto y cinco 
do fon lo, cubierta de teja, su cons
trucción do tierra dol país, linda: 
al Norte, otra de Estoban Marcos; 
Sur, la calle; Esto, calle; y Pouiou 
ta, huerta do Ignacio Oastellanos; 
tasada en novecientas pesetas. 

Dicha c-tsa so ven le como de la 
propiedad do D . Bernabé , vecino 
de San Pedro Boroianos para hacer 
pago de ciento setenta y cinco pese
tas, costas y gastos a D . Genaro 
González Prieto, vecino do esta 
villa, según consta de juicio verbal 
civil, seguido en este Juzgado a ins 
tanoia del mismo. 

No so admit irán posturas quo no 
cubran las dos terceras partes d é l a 
tasación y sin quo los licifadores 
hayan consignado previamente y 
sobre la mesa dol Juzgado, e! diez, 
por ciento de la tasac ión . 

Se advierte que no consta la exis
tencia do titules de la casa deslin
dada, supl iéndoles ol comprador 
por los medios que la loy autoriza, 
debiendo conformarse con la certi
ficación dol acta del remate. 

Dado en Santa María del Páramo 
a dos de Noviembre de mil nevo-
cientos veintiocho.—El Juez, A n 
drés Blanco.— P. S. M . , E l Secre
tario, Francisco Olmo. 

J r • ' : O P . - 4 2 7 
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Don Andrés: J . Prieto, Juez muni
cipal del distrito de Santa María 
del P á r a m o . 
Hago saber: Que para el día vein

tiuno del actual y hora de las diez, 
se venden en públ ica subasta y en la 
sala audiencia do esto Juzgado, las 
fincas siguientes: 

1." Una huerta sita en el casco 
de esta villa, en la calle do Lepanto, 
de cabida siete áreas y dos een-
tiáreas, poco más o monos; linda 
al Norto, Ildefonso Cabero; Sur, 
Benito León Miranda; Saliente, Ja
cinto Francisco y Poniente, Carre
tera do Valcabado a Combarros; 
tasada en cuatrocientas cincuenta 
pesetas. 

2;" Una tierra centenal, en el 
mismo término, al Cementerio, de 
cabida veintiocho áreas y once cen-
tiáreas, linda: a) Norte, Carrotera; 
Sur, Ignacia Amez; Este, José San
tiago y Poniente, Cementerio; tasa 
ila en doscientas pesetas. 

Dichas tincas r.e venden como de 
la propiedad de D . Florencio Amez 
Carbajo, vecino de esta villa, para 
hacer pago de pesetas de principal, 
costas y gastos a D . Ciriaco Cabeilo 
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Marcos, rlo> la misma vecinrlad, 
s e g ú n consta de juicio verbal civil 
seguido en osle Juzgado municipal 
a instancia del mismo. 

Se hace constar, que contra estas 
fincas se presentó demanda de terce-
rí» dfi dominio por D. Maximiano 
Honrado Trapote, vecino de Villa-
gallegos, quien llegado el día seña 
lado para el juicio correspondiente 
no se presentó, por lo que de confor
midad a lo dispuesto en el art. 728 
de la ley so le tuvo por desistido. 

No so admit irán en la subasta 
posturas que no cubran las dos ter 
ceras partes de la tasac ión y sin que 
los licitadores hayan consignado 
previamente y sobro ¡a mesa del 
Juzgado, el diez por ciento de dicha 
tasación. 

Se advierte que no consta la exis
tencia de t í tulos de las fincas des
lindadas supl iéndolos el comprado, 
por los medios que la ley autorizar 
debiendo conformarse con la certifi
cación del acta de remate. 

Dado en Santa María del P á r a m o 
a dos de Noviembre de mil nove 
cientos veintiocho. —El Juez muni
cipal, Andrés Blanco.—P. S. M . , 
E l Secretario, Eranciseo Olmo. ' 
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Recauúaíión de Conlriüucíones de la 

ZOXA DE FoxFXmtADA " " . 

Ayuiitamieiito de 
Los Kan-ios <le Salas 

Contribución urbana fiscal ch 
1028 ¡i 'vanos anteriores 

E n el expediente de apremio que 
se sigue por esta Recaudac ión en el 
citado Ayuntamiento contra doña 
Candelas Yebra que figura como ve 
ciña de Salas, por débitos de urbana 
fiscal de 1923-24 al 1928 inclusives 
cuyo total, importe es da 24,21 pese
tas y los recargos correspondientes 
aparte do contribución anterior que 
a nombre de distinto deudor se adeu
da por la misma finca, se ha dictado 
con Techa do hoy la siguiente: 

«Providencia acordando el reque
rimiento reglamentario al deudor. 

I f í pudieiido procfcicarse diligen
cia ni actuación alguna contra el 
deudor a que se refiere este expe
diente por no residir en el domicilio 
o vecindad con que figura en la lis
ta cobratoria a que se refieren los 
débitos que so persiguen como único 
documento oficial a que la liecauda 
ción puede referirse, y cuya residen
cia se ignora así como el de n ingún 
encargado o representante; de con 
formidad con lo dispuesto en la base 
16 del artículo 3." del Real decreto 

de 2 de Marzo de 1926, sobre sim 
plificución y reorganización de al 
gunos servicios deHacicnda, requié
rasele por medio de edictos en el 
BOLETÍN OFICIATI de la provincmy eu 
la Alca ld ía de dicho Ayuntamiento, 
para que en el término de ocho días 
comparezca en el expediente ejecu
tivo o señale domicilio o represen
tante; advirtténdole que si no lo hi
ciese en dicho plazo, se proseguirá 
el procedimiento en rebeldía sin in-
tentar unevas notificaciones. 

Lo que se hace públ ico para cum
plimiento do loordenado, a los efectos 
determinados en los preceptos regla
mentarios a que se refiere dicha pro
videncia, y demás a que haya lugar. 

Oficina recaudatoria en Ponferra-
da, a 2 de Noviembre de 1928.—El 
Agente, Francisco Alvarez. —Visto 
bueno: E l Arrendatario, M . Mazo. 

J U N T A D E P L A Z A 
Y G U A R N I C I O N D E L E O N 

A N U N C I O 
Debiendo adquirir esta Junta los 

artículos que se detallan a continua
c ión , se hace público por este anun
cio para que los que lo deseen, pue
dan presentar sus ofertas en sobre 
cerrado y dirigido al Si \ Presidente 
de la misma, en las oficinas del Go
bierno militar, hásta las once horas 
del día 15 del actual, en que se reiiT 
nirá aquella para las adjudicaciones. 

Las proposiciones deberán ajus
tarse a las condiciones siguientes: 

. 1." Los artículos, (de los que de
be presentarse muestra), seajustaráh 
al pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la Secretaría de es
ta Junta (Parque de Intendencia), 
todos los días laborables de diez a 
trece. 

2. " Las proposiciones se exten
derán en el papel de la clase 8.", y 
estarán redactadas en forma clara y 
concisa que no dé lugar a dudas, sin 
emiendas ni raspaduras que no es tén 
salvadas, expresando en letra, pre-
cisameme, el precio de la unidad 
métrica y cantidad que se ofrece, 
asi como la provincia y municipio 
de donde procede el art ículo, siendo 
desechadas las que no ; reúnan estos 
requisitos^ 

3. " Las entregas serán efectuadas 
precisamente por los adjudicatarios 
y ún icamente podrán nombrar re
presentante autorizado por escrito 3' 
en forma legal, los adjudicatorios 
que no residan en las plazas donde" 
radican los almacenes do los establo-
cimientos receptores, pero esta re
presentación nunca podiá recaer rn 
los individos que hacen ofertas para 

el c.mcurso. Las entregas so harán 
en los almacenes los días pares, ia . 
borables y durante las horas de sol, 
debiendo tener entrada el 25 por l(Xi 
antes del próximo día 3 y la totali
dad de los artículos antes de finali
zar el mismo, 

4. " Los concursantes deposita
rán hasta la v íspera inclusive del 
día señalado para el concurso y en 
la Caja del servicio de Intendencia 
el 5 por 100 calculado del importe 
total de ¡a oferta, acreditándolo por 
resguardo que unirán a la misma. 

Este tipo de garant ía será elevado 
al 10 por 100 dentro de los tres días 
subsiguientes al de la notif icación de 
las adjudicaciones, cantidad que les 
será devuelta cuando acrediten la 
terminación de su compromiso. 

5. " Los pagos estarán sujetos al 
descuento del 1,20 por 100 sobre los 
del Estado y timbre correspondien
te al recibo y 0,10 por 100 para la 
Caja de Amort izac ión de la Deuda 
públ ica , y no tendrá lugar sin la 
presentación del ú l t imo recibo de ia 
contribución correspondiente y cé
dula personal del interesado. 

6. a E l importe de los anuncios 
será satisfecho a prorrateo entre los 
adjudicatorios. 
'Para el Parque de Intendencia de Lei'ui 

30 quintales métricos de hariin 
para pan de oficial; 400 idetn idea 
de harina para pan de tropa, 25'J 
Ídem idem áe cebaba; 350 id.. lde;n 
de paja para pienso; 45 idem idem 
de habas caballares; 100 idem idem 
de carbón de hullr.; 275 idem idem 
de carbón vegetal; 230 idem" idem 
de leña gruesa, y l i o idem idem i¡e 
paja larga. 

Para el Depósito de Intendencia 
de Oviedo 

464 quintales métr icos de harii;?.; 
276 idem idem de cebada; 432 ideu 
idem de paja de pienso; 300 ideüi 
idem do carbón de hulla; 150 ide;<i 
idem de carbón vegetal; 200 idem 
idem de leña gruesa, y 100 id. idem 
de paja larga. 

A d e m á s se precisan adquirií 
1.5,000 raciones de pan elaborade 
para las atenciones de ¡a guarnición 
de Gijón y 3,750 para la de Trubíi-
que se consideran necesarias pavae. 
próx imo mes de Enero. 

L e ó n , 1.° de Noviembre de 1828-
— E l Capitán Secretario, Segismun
do Lasso de la Vega. 

E l día 7 del actual, extravio 1 
esta ciudad un caballo rojo, cerradn, j 
alzada seis cuartas, calzado de | 
patas. Sudueño es Santiago \« '" 
buena, de Villaobispo. 

P . P . - ' í í l ü . 


